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Radicación: 2020 - 0330
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos
Demandante: Julieth Paola Viitola Gómez CC 1.007.207.900
Demandado: Franklin Vivanco Acuña CC 9.148.830
Asunto 1: Liquidación de Crédito
Asunto 2: Ampliación de Cuantía de Medida Cautelar 



Señores: 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

Ciudad. 

 

Radicación: 2020 - 00330 

Clase de Proceso: Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Julieth Paola Vitola Gómez 

Demandado: Franklin Vivanco Acuña  

Asunto: Liquidación de Crédito    

 

OSCAR YESID PADILLA MENDOZA, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Cartagena, Abogado en ejercicio, identificado con 

la CC 73.575.371 expedida en ésta capital, portador de la 

tarjeta profesional de Abogado número 113624 emanada del 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

electrónica oscarpmen@gmail debidamente inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, actuando como apoderado 

especial de la parte demandante señora JULIETH PAOLA VITOLA 

GÓMEZ, por la presente y acatando las indicaciones 

contenidas en el auto que ordenó Seguir Adelante con la 

Ejecución, el cual a la fecha se encuentra debidamente 

ejecutoriado, procedo a presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Sea lo primero decir, que al demandado su empleador le 

descontó la primera cuota alimentaría en el periodo de 

Octubre de 2021 (Título 412070002544283), por lo que se 

liquidaran las cuotas de alimentos pendientes desde el mes 

de Diciembre de 2018 hasta el mes de Septiembre de 2021. 

 

La tasa de intereses será del seis por cientos (6%) anual 

o cero punto cinco por ciento (0.5%) mensual. 

 

Los intereses se calcularán hasta el día 05 de Febrero del 

presente año 2023. 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 

 

Periodo Valor Debió Pagar Intereses Cap. + Int. 

2018-12 $200.000 05-01-2019 $49.000 $249.000 

2019-01 $212.000 05-02-2019 $50.880 $262.880 

2019-02 $212.000 05-03-2019 $49.820 $261.820 

2019-03 $212.000 05-04-2019 $48.760 $260.760 

2019-04 $212.000 05-05-2019 $47.700 $259.700 

2019-05 $212.000 05-06-2019 $46.640 $258.640 

2019-06 $212.000 05-07-2019 $45.580 $257.580 



2019-07 $212.000 05-08-2019 $44.520 $256.520 

2019-08 $212.000 05-09-2019 $43.460 $255.460 

2019-09 $212.000 05-10-2019 $42.400 $254.400 

2019-10 $212.000 05-11-2019 $41.340 $253.340 

2019-11 $212.000 05-12-2019 $40.280 $252.280 

2019-12 $212.000 05-01-2020 $39.220 $251.220 

2020-01 $224.720 05-02-2020 $40.428 $265.148 

2020-02 $224.720 05-03-2020 $39.305 $264.025 

2020-03 $224.720 05-04-2020 $38.182 $262.902 

2020-04 $224.720 05-05-2020 $37.059 $261.779 

2020-05 $224.720 05-06-2020 $35.936 $260.656 

2020-06 $224.720 05-07-2020 $34.813 $259.533 

2020-07 $224.720 05-08-2020 $33.690 $258.410 

2020-08 $224.720 05-09-2020 $32.567 $257.287 

2020-09 $224.720 05-10-2020 $31.444 $256.164 

2020-10 $224.720 05-11-2020 $30.321 $255.041 

2020-11 $224.720 05-12-2020 $29.198 $253.918 

2020-12 $224.720 05-01-2021 $14.599 $239.319 

2021-01 $237.349 05-02-2022 $14.232 $251.581 

2021-02 $237.349 05-03-2022 $13.046 $250.395 

2021-03 $237.349 05-04-2022 $11.860 $249.209 

2021-04 $237.349 05-05-2022 $10.674 $248.023 

2021-05 $237.349 05-06-2022 $  9488 $246.837 

2021-06 $237.349 05-07-2022 $  8302 $245.651 

2021-07 $237.349 05-08-2022 $  7116 $244.465 

2021-08 $237.349 05-09-2022 $  5930 $243.279 

2021-09 $237.349 05-10-2022  $  4.744 $242.093 

TOTAL CAPITAL  +  INTERESES $8.649.315 

 

AUMENTO DE CUANTÍA DE EMBERGO: Siendo que la Liquidación 

acá presentada supera la cuantía del Embargo decretada por 

auto de fecha 22 de junio de 2021, solicito a usted que por 

economía procesal en el auto de modifique y/o apruebe la 

Liquidación de Capital más intereses, se comunique al 

empleador la nueva cuantía a retener teniéndose en cuenta 

también el valor de las costas impuestas. 

 

 

 

 

 

OSCAR YESID PADILLA MENDOZA 


